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ES 2 276 887 T3 2

DESCRIPCIÓN

Acoplamiento de tubería.
La invención está relacionada con un acoplamien-

to para empalmar dos tubos de material plástico que,
en sus extremos opuestos, están provistos de bridas,
disponiéndose un manguito alrededor de cada tube-
ría, mientras que los dos manguitos y las bridas pre-
sentes entre dichos manguitos están rodeados por otro
manguito exterior, formándose una ranura en la cir-
cunferencia exterior de cada manguito que rodea una
tubería, colocándose dicha ranura en el lado opuesto
a la ranura formada en la circunferencia interior del
manguito exterior, y con un elemento de cierre pre-
sente en cada par de ranuras opuestas, evitando dicho
elemento de cierre que los manguitos se muevan en la
dirección longitudinal de los tubos uno con respecto a
otro.

Hoy en día se utilizan con frecuencia tubos de ma-
terial plástico y, de este modo, los tubos de plásti-
co que tienen un diámetro comparativamente grande,
en torno a ± 1 m, se instalan en grandes longitudes
en/sobre el fondo del mar, por ejemplo en zonas cos-
teras, para transportar líquidos, como agua potable,
aguas residuales, etc.

Por lo general, los tubos tienen bridas de acero,
también en el caso de los tubos de plástico, estando
conectadas estas bridas por medio de pernos.

En GB 1.097.192 se revela un acoplamiento de tu-
bería en el que dos extremos de tubería están provistos
cada uno de un anillo de cierre que está enrasado con
el extremo final. A una distancia del anillo de cierre se
proporciona una abrazadera, que está fijada a la tube-
ría. Entre el anillo de cierre y la abrazadera se propor-
ciona un anillo de sellado para ofrecer un cierre con el
tubo y un manguito, que realiza un ajuste deslizante
fijo en las abrazaderas y los anillos de cierre. Además,
un par de ranuras circunferenciales en el interior de
cada extremo del manguito, hechas con ranuras en las
abrazaderas y barras flexibles, son acopladas en las
ranuras de unión por medio de orificios angenciales
en el manguito.

Además, GB 584.896 revela un acoplamiento de
tubos para unir tubos rígidos por medio de una cone-
xión roscada de tornillo. Se proporciona un anillo de
sellado entre los extremos del tubo, y este anillo se
sujeta con abrazaderas entre estos extremos del tubo
por medio de una fuerza ejercida por la conexión ros-
cada del tornillo de sujeción de un manguito con otro
manguito o el extremo del tubo de un tubo opuesto.

Una desventaja de dichas conexiones, incluyen-
do las piezas de acero, es el hecho de que las pie-
zas de acero son susceptibles a la corrosión. Con el
fin de evitar la corrosión, puede aplicarse una capa
anticorrosiva extra protectora o un revestimiento de
protección anódica, pero la vida útil de dicho revesti-
miento de protección es limitada.

Por consiguiente, un objetivo de la invención es
obtener un acoplamiento de tubos con el que puedan
evitarse las desventajas de los acoplamientos conoci-
dos hasta ahora.

De acuerdo con la invención, este objetivo puede
lograrse gracias al hecho de que las bridas colindan
entre sí y que cada manguito se proporciona de forma
flexible alrededor de cada tubo y colinda con la brida
del tubo en cuestión con un extremo.

Cuando se usa dicho acoplamiento para tubos de
material plástico, las piezas del acoplamiento que in-

terconectan los dos tubos, como los manguitos uti-
lizados, también pueden estar fabricados con mate-
rial plástico, de tal forma que el acoplamiento no sea
susceptible a la corrosión. De manera más específica,
puede utilizarse ventajosamente un plástico reforzado
con fibra de vidrio como material para los dos man-
guitos y también para el otro manguito exterior, cu-
yo material es en particular apropiado para absorber
cargas mecánicas, como las fuerzas de arrastre. Ade-
más, es posible utilizar tan sólo un pequeño número
de piezas para obtener un acoplamiento sólido, mien-
tras que el ensamblaje de dichas piezas puede llevarse
a cabo de una manera simple y rápida. El acoplamien-
to puede, además, estar diseñado de tal manera que el
acoplamiento no sea más débil que los propios tubos
en lo que se refiere a su resistencia a la tensión y su
resistencia a la flexión.

Se obtiene un elemento de cierre muy apropiado
si el elemento de cierre está fabricado con un cable
flexible y alargado que se extiende en las dos ranuras.

Preferiblemente, con el fin de ajustar un elemento
de cierre, en particular un elemento de cierre en forma
de dicho cable, se forma un orificio cerca de cada una
de las ranuras formadas en el manguito exterior, cuyo
agujero está comunicado con las ranuras en cuestión
y sirve para permitir la inserción de un elemento de
cierre a través del mismo.

Preferiblemente, se disponen unas juntas entre la
circunferencia exterior de las bridas y la circunferen-
cia interior del manguito exterior. De esta manera, se
garantiza que cualquier esfuerzo de tracción axial que
pueda ocurrir no tendrá un efecto adverso en la estan-
queidad a los líquidos del acoplamiento.

Se obtiene una forma de realización muy apropia-
da si las juntas se alojan parcialmente en ranuras for-
madas en la pared interior del tubo exterior.

La invención se describirá con más detalle a con-
tinuación por medio de una posible forma de realiza-
ción de un acoplamiento de acuerdo con la invención,
como se ilustra esquemáticamente en las figuras ad-
juntas.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de las
piezas de dos tubos que se van a acoplar, cuyos ex-
tremos opuestos se muestran en una relación de for-
ma separada, y también las piezas de un acoplamiento
para empalmar los tubos.

La figura 2 muestra una vista en corte de los extre-
mos de dos tubos que han sido empalmados por medio
de un acoplamiento según la invención.

Las figuras muestran los extremos de dos tubos de
plástico flexibles 1 y 2 fabricados con PE que se quie-
ren acoplar de una manera a prueba de tensión. Las
bridas 4 y 5, respectivamente, que están fabricadas
con el mismo material que los tubos 1 y 2, son fija-
das a los extremos opuestos de estos tubos por medio
de juntas soldadas por flujo.

Unos manguitos flojos 6 y 7 de material plástico
se disponen alrededor de los extremos de los tubos 1
y 2, respectivamente, cerca de las bridas 4 y 5, respec-
tivamente.

Dichos manguitos 6 y 7 habrán sido deslizados so-
bre los tubos, por supuesto, antes de proporcionar las
bridas 4 y 5.

Los diámetros externos de los manguitos 6 y 7 son
por lo menos sustancialmente iguales a los diámetros
externos de las bridas 4 y 5.

Las bridas 4 y 5, así como los manguitos 6 y 7, es-
tán rodeados por un manguito exterior 8 de material
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plástico, que habrá sido deslizado sobre cualquiera de
los tubos 1 ó 2 antes del montaje del acoplamiento a
prueba de tensión, y que se moverá a la posición que
se muestra en la figura 2 después de que las dos bridas
4 y 5 de los tubos 1 y 2 hayan sido colocadas colinda-
do una con otra.

Como se muestra además en las figuras, se forma
una ranura circular 9 tanto en la circunferencia exte-
rior del manguito 6 como en la circunferencia exte-
rior del manguito 7, mientras que se forma una ranura
circular 10 en la circunferencia interior del manguito
exterior 8, todo esto de tal manera que una ranura 9
estará colocada enfrente de una ranura 10 en la condi-
ción montada del acoplamiento que se muestra en la
figura 2.

Como se muestra además en la figura 1, los ori-
ficios 11 se forman en el manguito exterior 8 cerca
de las ranuras 10, por medio de los cuales los medios
de cierre 12, en forma de cables o bandas de material
plástico, pueden ser insertados en las ranuras 9, 10,
como se indica en la Figura 1, que muestra un cable
de material plástico, que sin embargo debe ser inser-
tado por la pieza más grande, y otro cable 12 de ma-
terial plástico, que es insertado por lo menos sustan-
cialmente completo en las ranuras 9, 10 en cuestión.
Las dimensiones de dichos cables flexibles son tales
que se extienden por las dos ranuras opuestas 9 y 10,
como se muestra en la Figura 2, con el fin de evitar
que los manguitos 6 y 7 se muevan en la dirección
longitudinal de los tubos con respecto al manguito
exterior 8.

Naturalmente, el material de dichos cables 12, que
forman elementos de cierre para evitar el movimien-
to, debe seleccionarse de tal manera que dichos cables
puedan soportan las fuerzas axiales que surjan.

Como se muestra además en las figuras, se for-
man otras ranuras circulares 13 en la circunferencia
interior del manguito 8, entre las ranuras 10 que se
forman en la circunferencia interior del manguito 8,

en el que se proporcionan elementos de cierre de ra-
nuras, preferiblemente en forma de anillos tóricos 14
o similares. En ese caso, la construcción será tal que
los anillos de cierre o juntas 14 formen un cierre entre
la circunferencia interior del manguito 8 y las circun-
ferencias externas de las bridas 4 y 5 en la posición
montada del acoplamiento, como se muestra en la Fi-
gura 2. Puesto que los anillos de cierre 14 encajan en
los lados externos de las bridas de plástico 4 y 5, las
fuerzas de tensión que puedan ejercerse en los tubos
1,2 en dirección axial no tendrán un efecto adverso en
el cierre. Dichas fuerzas axiales son transmitidas a un
respectivo manguito 6 ó 7 por medio de una brida 4 ó
5, respectivamente, y desde dichos manguitos 6 ó 7,
por medio de un cable 12, al manguito 8, y por medio
de dicho manguito 8 y un cable respectivo 12 al otro
manguito 6 ó 7 y la otra brida 4 ó 5.

Las cargas de presión serán transmitidas directa-
mente por medio de las bridas 4 y 5. Cualquier es-
fuerzo de flexión que pueda ocurrir será transmitido
principalmente por medio de los manguitos 6, 7 y 8
cerca del acoplamiento, como resultado de lo cual es
posible mantener en un nivel reducido las concentra-
ciones de tensión que puedan ocurrir en el lugar de la
transición desde el tubo a la brida.

Con el fin de obtener manguitos suficientemen-
te fuertes, los manguitos 6,7 y 8 de material plástico
pueden reforzarse con fibra de vidrio o similares...

Resulta evidente que el uso de la construcción de
acuerdo con la invención da lugar a un acoplamien-
to compuesto por un número de piezas comparativa-
mente pequeño, mientras que el montaje del acopla-
miento puede llevarse a cabo de una manera sencilla.
De este modo, cuando se usa el acoplamiento con tu-
bos de plástico es posible obtener una construcción
resistente a la corrosión fabricada totalmente con ma-
terial plástico, que además es bastante apropiada para
el uso con tubos con un diámetro comparativamente
grande.
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REIVINDICACIONES

1. Acoplamiento para empalmar dos tubos (1, 2)
de material plástico que, en sus extremos opuestos,
están provistos de bridas (4, 5), estando compuesto
el acoplamiento por las bridas (4, 5), dos manguitos
(6, 7) pudiendo montarse cada manguito (6, 7) alre-
dedor de cada tubo (1, 2) otro manguito exterior (8) y
un elemento de cierre (12), estando rodeados los dos
manguitos (6, 7) y las bridas (4, 5) presentes entre di-
chos manguitos (6, 7) por otro manguito exterior (8),
por lo que se forma una ranura (9) en la circunferen-
cia exterior de cada manguito (6, 7) que rodea un tubo
(1, 2), cuya ranura (9) está colocada enfrente de una
ranura (10) formada en la circunferencia interior del
manguito exterior (8), y el elemento de cierre (12) es-
tá presente en cada par de ranuras opuestas (9, 10),
cuyo elemento de cierre (12) evita que los manguitos
(6, 7) se muevan uno con respecto al otro en la direc-
ción longitudinal de los tubos (1, 2), caracterizado
en que las bridas (4, 5) colindan una con otra y en que
cada manguito (6, 7) puede montarse de manera floja
alrededor de cada tubo y colinda con la brida (4, 5)
del tubo (1, 2) con un extremo.

2. Acoplamiento de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado en que los dos manguitos (6, 7)
y/o el otro tubo exterior (8) están fabricados con un

material plástico.
3. Acoplamiento de acuerdo con la reivindicación

2, caracterizado en que los dos manguitos (6, 7) y/o
el otro tubo exterior (8) están fabricados con material
plástico reforzado con fibra de vidrio.

4. Acoplamiento de acuerdo con la reivindicación
1, 2 ó 3, caracterizado en que el elemento de cierre
(12) está compuesto por un cable alargado y flexible
que se extiende en las dos ranuras (9, 10).

5. Acoplamiento de acuerdo con la reivindicación
1, 2, 3 ó 4, caracterizado en que se forma un orificio
(11) en la pared de dicho manguito (8) cerca de cada
una de las ranuras (10) formadas en dicho manguito
exterior (8), cuyo orificio (11) está comunicado con
la ranura (10) en cuestión y sirve para permitir la in-
serción de dicho elemento de cierre (12) a través del
mismo.

6. Acoplamiento de acuerdo con cualquier de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado en que se
proporcionan juntas (14) entre la circunferencia exte-
rior de las bridas (4, 5) y la circunferencia interior del
manguito exterior (8).

7. Acoplamiento de acuerdo con la reivindicación
6, caracterizado en que dichas juntas (14) están par-
cialmente alojadas en unas ranuras (13) formadas en
la pared interior del manguito exterior (8).
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